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PT-MORENA-PES (222 secciones)

Sección en la que no se instalaron casillas (1 sección) ¹

1 NOTA: El consejo distrital 10 del Instituto Nacional Electoral aprobó mediante el Acuerdo A21/INE/CM/CD10/27-04-18, de fecha 27 de abril de 2018, que las y los ciudadanos 
  inscritos en la lista nominal de la sección 5011 votaran en la sección 5010. Por esta razón en el plano aparece la sección en gris.
  FUENTE: Elaborado por la DEOEyG con base en los resultados de la votación emitida en la elección de Diputados o diputadas. 

Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por
el principio de mayoria relativa
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